
 

 
 

 
 
 

CERTIFICACION SEGÚN NUMERAL 13 DEL PARAGRAFO 2 DEL ARTICULO 364-5 E.T. 
 
 
La Representante Legal y el Revisor Fiscal del Museo de Antioquia con NIT 890.980.080-2 certifican que 
la entidad cumple con los requisitos del artículo 19 del Estatuto Tributario: 
 

1. El Museo de Antioquia es una entidad legalmente constituida con personería jurídica otorgada 
por la resolución 37 del 26 de agosto de 1953 emitida por la Gobernación de Antioquia y 
registrada en la Cámara de Comercio de Medellín el 14 de febrero de 1997. 

2. El Museo de Antioquia tiene como objeto social ser un espacio de interacción educativa y cultural 
que a través de las artes, convoque a la participación, permita el reconocimiento y valoración de 
la diferencia, genere disfrute  y reflexión ciudadana,  a través de un diálogo polifónico e 
interdisciplinario entre las artes, los saberes y las expresiones de las culturas locales y globales, 
lo que le permite promocionar y desarrollar actividades culturales de interés general a la cual 
tiene acceso la comunidad en general. 

3. Los aportes al Museo de Antioquia no serán reembolsados ni sus excedentes distribuidos, bajo 
ninguna modalidad, cualquiera que sea la denominación que se utilice, ni directa, ni 
indirectamente, ni durante su existencia, ni en el momento de su disolución y liquidación. 

 
El Museo de Antioquia ha cumplido con su obligación de presentar la declaración de renta por el año 2024 
con número de formulario 1117621718637 y número de radicado 91900300059279, presentada el 23 
de mayo de 2025. 
 
Adicionalmente autorizamos a la DIAN para publicar los datos necesarios para la permanencia del Museo 
de Antioquia en el Régimen Tributario Especial. 
 
Dado en Medellín el 27 de mayo de 2025. 
 
 
 
 
 
María del Rosario Escobar Pareja   Yeidy Perea Mesa 
Representante legal     Revisor Fiscal 
C.C. 43.588.956     Tp 178432 – T 
       En representación de 
       BDO AUDIT S.A.S. BIC  
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